
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES 
ECONOMICAS

Artículo 1.  Fundamento

El Ayuntamiento de Soneja, de conformidad con los artículos 15.2, 60.1b), 85 y 88, todos 
ellos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de 
las facultades que le otorga la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la 
determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 2.  Coeficiente de situación.

En el ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no se establece coeficiente de situación alguno, 
por  lo  que  las  cuotas  a  satisfacer  al  municipio  serán  las  resultantes  de  aplicar  a  las  cuotas 
municipales el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre.

Artículo 3.  Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 19 de febrero de 2003, 
surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 2003 y seguirán en vigor mientas no se acuerde su 
modificación o derogación expresa.
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